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s u m a r i o

Ministerio de Defensa Nocional

Qréen disponiendo quede movilimdo m  
su puesto de trabajo él individun 
Frmwisoo úotema Torres, del reem- 
ptom de 1MB ~" Página 47*.

Ministerio de la firobernación
Ordenes disponiendo l& baja provmo*
' nal de los Agentes dtü Omrpo á* 

Se¡gwé&ad <& . O,) que se menciona«  
por ignorar su actual paradero «~ 
Pdffína 476.

Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad
iOrdene» relativas a nombramientos* 

jubilaciones y concesiones de ticen» 
da, a los Maestros y Maestras que 
se cMam en las respectivas disposi
ciones que se insertan* Página 
476.

Ctrm  coiicediende a los Maestros que 
se expresan, &l derecho al percibo 
de la subvención por desplazamiento. 
Página 477,

Orden desestimando reeurm del Masa* 
tro propietario de Tortu&ra (Ovada* 
%ajara)} actualmente áe la- Cawttii 
de la provincia, don Plómente Par
dos María, contra O. pm% la que so 
le denegaba el derecho al perciba 
de la subvención por áespi&ssamumtQ 
Página 476.

Ministerio de Comunicaciones y

Oribp désppuédmh que lo* buques qvs

se citan queden requisadas y puestos 
a disposición de te Gerencia Oficial 
ée la Flota Mercante EJspañtíta par 
m  les servidlos que éstime oportw

nos. — Página 476.

Ministerio de Trabajoy Asistencia Soda!
Grdm disponiendo ovm m  el cargo de
- -presidente de la tercera Agrupación

dp Jurados mixtos' dé Valencia don 
Valor Bmawnt. Página ¿

479.

Otra disponiendo él C&se de los seña*
res que se m.endonm y mmbrando 
& los que han de substituirles como 
Vocales Omeros del Jurado mixto da 
Mmefcía dé Puertollmw. ™  Página 
479.

Otra dtepomeredo que por iá Comisión 
especial de Normas de Trabajo del 
Cornejo Wa¿dé:nal de Trabajo se es
tudian y elaboran ¿as .Bases per que 
hayan Se regirse las industrias quí
micas en iodo .él-■■territorio leal j i  la 
Betpúhlioa. ~  Página 479.

Otra dtepoviámdo la forma en que ha 
ée qv£dar constituida la Comisión 
Técnica que ha de •entenderse m  
.cuantos 'problemas afecten a la .#£* 
Useosla* ■— Página 480.

Otra-- fijando id■.■nú-méró de^Vocateat qm  
han de figurar en él Jurado mixto 
nacional ¡te Banca, domiciliado m  
Boxcélcma.— PághwéSQ.

Otra dispommdo se constituya m  AU~ 
cante wn Jurado mixto de Satinas in
tegrado por el número de Vocales 
que se mmcionam, — Página 480 V

Otra id., id., id,; id., de hvdustrias és 
Ja Aumentación. —- Página 460*

Otra dispórdendo se proceda a com
pletar la representación patronal en 
él Jurado miado de Comercio en 
General (Uso y Vestido), dé Madrid 
m la forma que *r  empresa.—Página 

■ 401. _■

Ministerio de Agricultura
Orden disponiendo me éé  Ir  refá&l&n

de
dzl mismo, se excluya a la propie
taria do Chiva doña Natividad Sib 
restre JiméaeáP, reintegrándola en 
la propiedad dé sus fincas. —Página
m .

Otras separando definHivamwíte del 
servido con pérdida de todos sus 
deréchas y baja en él escalafón <& . 
rrespondiento a loe indiv0ttós q̂ íî
se ciiam. -A Página 482.

Oirá disponiendo el movimiento de e&
fxüa reglamentario para cubrir lm 
vacantes que $e mencionan.—Págkm
482. .

Administración Central
H/teimda t  Economía. —  Centro OSé 

cSbI de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios 4& divisas W» 
tranjeras para él día te la fecha.—*
483,

Caja General de Depósitos, Ordenación 
de Pagos. — Diepjpni&ifdo sé anoten 
Jos resguardos áte los depósitos qm 
sé expresan quedando sin ningún O# 
lor ni efecto* — Págma 483.

¿N E X O  tm iu >

Bdictos. — Subastas. —- Roqutettnñm* 
Sentencias. — Página 488.
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D EN  C IRC U LAR

Excmo, Sr.: Por haber cumplido los 
'®®Qumíko® eMwb‘Jeckio¿$ eai: lia O. ü. da 
10 <M noviembre- diurno (£>,. O, nü- 
mar¡0 272, página do^oleditoH cuarenta 
y  dos, columna t encera y página a(i- 
iguáente) se* ha resuelto que ed indívir 
¡dúo Francisco Coloma Torres  per te- 
ueciem te al reemplaza 1923, quede mo 
vilizaxSo en su puesto de trabajo en la 
iínictetria de Guie-im m. que pr-eista 
«  aeírtviciois, potr ser en ella nece;m~ 
rio a i*nisufsütu.fo(i'e.

El O, R, I, M, n t o w  16 hará Im  
oportunas anotaciones en las dioou- 
¡ment,aciones de 'l»os mencionados indi
viduo».

Caso de que hubiera de cesar en la 
Industria a :1a que está actualmente 
•tf-eoto, deberá eleotmr su-incorporar 
©Idin aft citado C, R. I. M, para su des. 
tino a Cuerpo, 

íLo que cokimíioo a Y, E. pam oo- 
cocimiento y cumplimiento-*

Barcelona, B de noviembre de 1938.
ZU€b AZ AGO IT1A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I lmo, Sr.: Este M inisterio, ha teni
do a bien dar de' baja ipawisíonal al 
Agente de tercera cffguse del Cuerpo 
de Segiuridlaid1—^Grupo civü—^ufeot© a 
Isa plan tila  de Valencia, diota G*uiller- 
¡mo Sans GonzáLe®, el que se ausentó 
de dietha pílía/titiíllgu con fecha 10 de oc-, 
iuíhre de 193-7, iigncteto&oae; m  actual 
paradero; retro trayenldo dlctia baja a 
la ínjdica'cla; fedha..

Lo. que, en virtud de la delegación 
¡especial que tenígo conferida, partici
po a V. I. para su conocimii-ento y de- 
més efectos,

Barcelona,. 5 de ncuvi e-mibre de 193.8» 
El Director general,

E. GUEiVAiB DE LA PEÑA 
¡Elimo. Br. Comisario general d'e> Segu- 

ri-d&d de Vacancia,

V[ iaxj ir t  • - n

I lmo. Sr.; Esta Ministerio, ha teni
do a bien dar de baja, provisional en 
el Cuerpo a que pertenecen a los 
A gemies de1! Cuerpo de Seguridad ~~

Grupo ‘Jivá-dia la plantilla d@ V«v 
inicia, de sâ tiüudia e!to e  ém  Jesús 
Lozano demarra y t e je r a  don Bo
que Anídiós Mc-nao, éa los quo se %v 
n o m  su actual paradero; retroiraye&* 
ño dtdha baya, a le. fecha 9 da Junto 
último.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V, I- para m  conocimiento y $s~ 
más efectos,

Barcelona, 5 de .noviembre de 183$, 
El Director general,

E. COEVAS DE LA PEÑA 
Hlu.ro, Sr, Comisario general de Segu

ridad de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  S A N ID A D

ORDENES

I lmo. Sr.: Visto el espediente remi
tido por la Inspección :de Primera en
señanza 'de Barcelona, relacionado con
el nombramiento de Habilitado propie
tario y suplente de los Maestros de 
Escuelas Nación ales de dicha capital 
y provincia y teniendo en cuenta lo 
prevenido en ia O. M. de 25 de Julio 
de 1968 (GACETA del 31),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a doña. Lo-rerza Jiménez Mlliáuv Ma-o&~ 
tra en propiedad de una Escuela N®~ 
cSíOn-al de Barcelona, para el cargo de 
Habilitado propietario -da dicha capi
tal y provincia., y a don Lorenzo Cabó$ 
‘Badila, Maestro también en propiedad 
de una Escuela- NacionaO. de 'Barcelona, 
para ai cargo de Habilitado suplente,, 
.y que la ¿señora Jiménez cumpla lo 
prevenido en el apartado tercero de la 
O, M. referida.

Lo digo a V, I, para -su conocimten
tó y demás efectos,

B-aroelom, 5 de Noviembre-4de 1938.
P, D,

J. PUIG ELIAS 
Im o, señor Director General 4e Pri

mera Enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vista ia instancia de doña 
Trinidad Alonso Sampedro, Maestra 
Nacional de Santa Cruz (Cuenca), en 
la que solicita, -acogiéndose a lo dis
puesto por ia O. de la Presidencia 
del Consejo do Ministros de 28 'da 
Agosto, de 19$6 (GACETA del 29), ,m 
le nombre par-a una de Um escuela# 
vacante» en él easoo urbano de Alba
cete;

EeWiAnd^ qua par la «¡toeumenta* 
ci6u 3íp >if por la rnteresada m  d¡ar 

3, su Mjo Jesús Manuel Ajt-
m o i Aid ‘ no del Regimiento, tim

x r 15 segundo Bata-
nóffi. j- a xi i i i u , ingresó cadá
ver m  al le Sarrién a lm
13 hmm  del día 22 de Diciembre úl
timo a cdisecueincia de herida de -ae- 

-de fuego en la región frontal, ¡mx 
orificio de salida-;

Resultando que las Direcciones P »- ' 
vinoiale& d P  Naem -enseñanm -da 
0 j un e informan favora- 
blem^mo L on: y 

Coiisideranao que los beneficios a 
que .s-e refiere la O. de Ha Presidencia 
citada oorrespondert evidentemente a 
la interesada,, por haber fallecido su .hi
jo A oonsecne-ncia de herida de guerra 
•sufrida en icfeiisa de la República;

Este Mi A je r io  ha acordado nom
brar a AJA Trinidad Alon&o iBampe- 
dro, titular de Santa Cruz de Moya 
(Cuerea):. para m a  de las escuelas que 
m  hallen vadeantes en el ca-̂ co urba • 
no de Albacete,

Lo digo, a V, 1. ¡para su - conocimien
to y efectos,.

Barcelona, 34 de Octubre - de 1938,.
P. D.

X, PUXG 'ELIAS 
loio, .señor Director -General de PN - 

m.em 'Ür^eñanza.

Ilmo; Sr.: Vista la instancia del 
Maestro- m  ptopdedad de . la E#owia 
Naolmiai de ÁSique (Guaidalajam) ? don 
Pedro Gómez Martínez, en solicitud de 
que Be le corMdere comprendido en Ioíí 
beneficios que la Orden de. la Preaál- 
donoía 'del Consejo 'de Ministros de 28 
de Agosto de 1936 (GACffiTPA del 29), 
otorgó a leñ funciotiMdos heridos o fer 
miliares de fallecidos en def-enea cié 
hx 'República, y se le destine a una 
Estríela Naciónad de Ma/drid.

’IAi).ie.'iJudo c-n cuanta que el interesa- 
do prueba do^im em/taimente que ha si- 
do declarado inútil total- pam el ser
vicio de las arma» a eonseeaenci©. de 
heridas de &an? de 'fuego caus:a'da%. en 
acción, de guen.a. y  m  halla, por ten.- 
to, comprendido en líos • beneficios d*s 
la meiiidonada d-isposiüión..

Este Ministerio., de c-onfarraid&d coííi 
lo dispuesto en la Orden Presídencáali 
de 28 de Agosto de U9B6 (GACETA del 
29), ba acordado nombrar al iua^tro 
don Pedro Gómez Martínez, pam una 
de- las Escuelas .Nacionales ¡que so'hac 
Ecn Y&.emx'om en Mafdrid, capital,
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Lo digo a V. L p ara m eosKM&DfeA* 
lo y demáa efecto».

©arpona» 20 0© Oofcubre ¡de 198$.
P. D.

J. FÜXG ELJiAB 
temo. aeüor Director General de Pzi* 

mera B2reeñanza.

Hmo. Ss\: Cumpliendo los 70 éfim 
de edad ei día 11 de Noviembre prd* 
¿m o la Maestra propietaria de una 
de las Eseüél^ Nacionales de Barca* 
lona, doña bádíée Garolera Flá, nú
mero 208 (M Escalafón General, y de 
eoiifonrjidad cpn lo dispuesto en el sus- 
Uculo 168 del .Estatuto General dsl 
Magisterio,

Este Ministerio ha acordado la jubi- 
lación forzosa de la expresada Maes
tra, con efectos de la fecta en que 
cumplirá la edad regiamentarte y cd® 
el haber pasivo que por su otealdca- 
ekfev-te corresponda.

Lo digo a V. I. para m conodmkfflp 
to y demás efectos.

Barcelona, 24 de Octubre de 1988.
P. D.

JT, PUSO mUA8  
22mo. señor Director Gestera! de Pr$* 
mera Enseñanza.

Hmo. Ir,: -Chimpiieádo tes 70, año»
de edad d  día 13 de Noviembr#
íE..oj¿C <, . i*<vt J)a. wLljtñli-i ¿«2,
cuela Nacional de Codinas cíe! Vallé® 
(Barcelona), doña ..María Rosario Mo
te Oodina, número 799, del Escalafón 
General y ele conformidad' cc-n lo dis
puesto en el artículo 168 del Estatuto' 
Gereral del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado te ju- 
bilación forzosa de la «¿presada Mas»- ' 
tra, con efectos de la focha m que 
cumplirá .la edad reglamentaria y con 
el haber pasivo que por clasiiicación 
le eoiTeanoBd-a.

Lo digo a V. I. para su conoGimtoir 
ío y demás efecto».

Barcelona, 24 de Octubre de 19S& 
P. 5 .

. J. ■' FtlíG ELXA¿$ 
Simo. señor Director General de Frf* 

mera Etesseñanm.

Rmo. Sr.: Vista te instancia d© la 
Maestra nacieras, Directora áe la »• 
«mete Graduada de Olesa deMomt»» 
gmt (Barcelona)), daña Marte éte f|*

lar Mailat Pérez, m  solicitud de qm 
le sea concedida la jubilación.

Teniendo en cuenta que la interesa
da cuanta con más de 40 años de ser
vicios efectivo® y abonables a efectos 
pasivos,, hallándose por tanto comprenr 
#da en los artículos 49 del Decreto 
de 22 de Octubre de 1926 y 3.® del 
Decreto Ley de 23 de Abril de 19271 
que fundamenta y Justifica su petición 
en su delicado estado de salud y que 
mú m halla comprendida en los pre> 
eeptea del Decreto Presidencial de 27 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha acordado te ju
bilación voluntarte de la citada Maes
tra, con él haber pasivo que por clasS* 
Ücacián le corresponde.

Lo digo a V. I/para m conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 25 de Octubre de 193$.
P. D.,

J. FUIG ELXAB 
limo. Sy. Director General de Primera 

Enseñanza.

to o . Sr.: Vista la teetaheia de do
ga Sorteaste Martínez Palacio^
Maeistira nacdoniail de Pálmaces de Ja- 
drague (Guádalajara), actualmente 
con destino en te ;C ótente escolar "El 
paHoonar” de j-átiva (Válemete), ea
solicitud de licencia i>ara aluanbm-

J <2¡f
Teni-jiudo en cuenta que la in-tero- 

eada justifica mediante oertificacióu, 
Sajoulta’tiva, que ha entrado en el ofor 
taYo raes de embarazo y de aéiíebdo 
con 10 dispuesto en el artículo' 139 del 
Estatuto General del Magisterio,

Jfete Ministerio ha acordado conce
der a incitada Maestra, licencia coa 
itoido ©1 sueldo, durante el tiempo qtu» 
■tardo en dar a luz y cuarenta días 
después alumbramiento, con te
obligación. por parte de la interesada 
de dejar atendida la enseñanza de m 
Escuela.

Lo digo a V. I. para su conoclmíea- 
té y demás afectos.

Baroéüoaia, 29 de Octubre de 193$.
P. D.

J, FCJIG ElLhAB 
llano. Sr. Director Ganara! de Primo- 

ira Baseftenasa.

Baao. @r.: Viata te iautencte de te 
Maastm proviaion&l de la Ueste encte 
In&u*t!l «amero 12 úm Vütejoyom

(Alteante), doña Emülia HMenaa 
Herrero, en la que solicita una IDcexp 
ote de treinta dim por enfermedad; 
y teniendo en cuenta el inform# de 1a 
Betegactón Regional de la Infancia ova»* 
onada en Valencia; el certificado mér 
diico oficial y que te petición se ajua» 
ta a lo dispueeto por el número 3.° d# 
la O. de te Presidencia defl ConaeJo de 
Miuistrots de 21 de Mayo último (GA- 
GEIDA d#l 23),

Este Ministerio ha resuelto conce
der te licencia por enfermedad, «oilicl- 
tola, con todo el sueldo,

lo  digo a V. I. para m oonoflteiear  ̂
te y definás efectos.

Bamcalpsia, 20 i#  Octubre da 1932̂ ^

J. P1HG EíLIiÁS 
Mmo. Sr. Director Generé, do Prime> 

apa Bteseitenza.

Ilmo .. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto 0u La Orden de te Presiden- 
Ote del Oooisejo de Ministros de 11 40 
Noviembre ultimo (GApETA del-13)| 
Oüda la S-ecclóai de Gontabihuad; ti 

Este acordado:'.
Priimierov , Que «o considere cow- 

^rendidos en el apartado segundo Jet 
ifcúmero primero de te citada dbsiposd- 
món a los tíiguleiiites . Maestim; ^ ,

r̂o ^co_■ ’r.|’ií-o \k‘ Vs'rrLí" -V" Maes
tre {Casteiaón), .actu-atoeait© prestaa- 
do sus servicios en te itesid^ncla in
fantil núqiê p. 4B -de Alcoy .{M íes»-' 
te) .

Oon Ausgû to Miguel Serrano, Maes
tro propietario de Alcalá-de Obivert, 
(Ga t̂oLIón), actualmente prestando, 
sus servicios en Fuente La Higuera 
(VíUleiacia).

Bo-ú Juan F. Monzón A^ustíit, 
K-aéuvtro propietario de Mora do Risr 
hielos (Teruel), aetmimeorte pre®tam 
do sus sérvelos en i<a escuela de te 
cale de Jee.ús, 126, de Valencia.

Don Román Laguía Ló©.e-3, Td-aestr® 
propietario de Enmmoaa-Oue-
vas -de Vdnromá (Castellón) actual-' 
mente prestando sus aerrJaiiOa en 
quen-a (Valencia).

Boa MáMmo Rarraqhina Navarrô  
Maestro propietario de Amposte (T$  ̂
ffjpágoiha), actualmente prestando &m 
siervícáos en te pólonia acolar *War 
ftana Pinedaw, d« Garcagent© (Val 
ote).

Doña Oarmca CdoqueOI Golted#.
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luaf monte prestando sus ¿servicia- e i 
Zalema ( Valencia j . Antertormeoiv 
fesempeña'ba. el cargo de Maestra 
propietaria de Vi llores (Caatei'iltMD..) • 

Do.n Vicente Tirado Sayas, Maestro, 
propietario de Burriana t€ astilló x\ \. 
WOtu&lmente prestando sus servicios 
«tu la Escuela Unitaria número 4-8 de 
fa caite de. Sagimto, de Valencia

Don francisco Pestaña Lorenzo,
Maestro propietario de Taco ro ate 
(Tenerife),. actualmente prestando 
sus seviclos en las Oficinas de i¡&
Inspección provincial de Primera En* 
señanm de Barcelona,

(Don Antonio Muedra Sanmiguei,
■Maestro cursillista de 1936 aprobado, 
Maestro de Nonaspe (Zaragoza), eucr 
tuadinente prestando sus servicios m  
Manresa (B-arelona).

Doi Melchor Llaquet Benedet,
Maestro propietario de Lérida, aetual- 
¡mfente prestando .sus gerrlcio-s en Victo. 
.(.Barcelona),

Doña Deltina Coiduras Aseaso,
Maestra propietaria de Binéfar (Huies- 
oa) , actualmente prestando sus servi
cios en la Colonia, infantil el “Pinar” 
de Barcelona.

Doña Asunción López Santa. Eula
lia, Maestra propietaria d*e Ara va va 
XM'MrM), actualmente prestando sus 
servicios en Val de torres del Jaraaa. 
de la misma provincia.

Doña María Jiménez Lázaro. Maes
tra propietaria de Carato anchtea Bajo 
(Madrid), actualmente prestando sus 
servicio© en Canilíles, de la misma 
provincia.

Doña Marí-a Meroedes G-on/A;ies 
García, Maestra propietaria de Gana- 
toan cíh-el Bní.jo { Madrid}, actualmente 
prestando sus servicios en Camillas, de 
la misma 'provincia,.

Doña Margarita Bareño ©acatante, 
Maestra .propietaria de Caratoanohel 
¡Bajo (¡Madrid) „ acliiaimeixtc prestan
do su® servicio© en Canillas-, de j& xn<i«~ 
tm provincia,

Doña . Carmen T&ho-rda Morilla. 
Maestra propietaria de Oamlyancihel 
Bajo (.Madrid), actualmente prestan- 
do s'ñs servicios en jCaniiliiejas, d¡e¡ la 
infama provincia.

Doña Amelia Maroilla Vera, Maes
tra propietaria ele ' Oarabandlrel Bajo 
((¡Madrid), actualmente prestando- su® 
seremos en C anille jas,. de Ja misma 
provincia,

Gegunido. Que, con sujeción la Or
den de la Preisidan'dia citada, los ex* 
prosados Maestros tienen'derecho a la 
iiiVveneióu de 19 pesetas diarias sóbro

¡su©' sueldo©, que fija la 0-, de 26 dt 
Noviembre de 19-36 (CACETA del 2-9’). 
a ■contar desda la fecha en que se¡ po
sesionaron de los- actuales cargos, ■ 
que ^ravision-ataente- desempeñan, 
siempre que estas posesiones sean 
posteriores e la de; 13 de Noviembre 
de 19 37 o a contar desde esta última 
facha si son anteriores.

Tercero. -Los Habilitad os respecti
vos unirán a las nóminas en que reda
men las cantidad-es devengadas coipia* 
autorizada© del nombramiento provi
sional y. de la posesión del interesa
do; haciéndole constar que proceden 
de poblaciones ocupad-as por las- fuer- 
sais facoiosag, de las eimle© fueron 
evacuados.

Lo digo a Ve EL para su conocimien
to y demás efectos.

. Barcelona/ 29- do Octubre de 19L8.
P . 'De

J. PUiIG- ELIAS 
Imo, S.r, ¡Director Gomeml de Primer

ra Enseñanza,

limo. Su: De confoimiidíad con lo 
dispuesto en la Oxiden de la Presiden-, 
cía del Oomsie-jo de Ministros de 11 de 
noviembre último (GAOETA deI 13), 
oída la Sección dé Contabilidad;

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que se consideren com

prendido© en el apartado segundo del 
núimisro 1 de la citáida dlisposición a 
lo® siguientéis Maestro©:

'Don Emilio Fe mánde: Lázaro,
Maestro propietario de Bujarrabaa 
(Gtmída layara), actualmente incorpora 
¡do oíbíl'igator lamente a filas.

Don Salivador de! Cerro Lozano. 
Maestro propietario de Pedegrmá 
(Guadalajana), actualmente prestan- 
,do súis servicio© en Milloias do - la CiiíL 
tura.

Don íbo Barrena Alcaiiide, maestro 
propietario de Pozanco© (¡Guada la ja
ra).. actualmente mifliiciaino de !a Cul
tura.

Don Cirilo Barrena Alcalde, Alaes., 
tro propietario de Riosa,lid (Gua,dala- 
jara). actiiailme.nbe miliciano de. la 
Cuiltuina.

.Don Man aól Llórente Vázquez, 
Maestro ¡propietario' de Tonromocha 
del Pinar (Gnadalajara), actúate! en
te miliciano de la Cultura.

Don Vicente Cebolla Cebolla, Mae® 
tro 'propietario die la Ooúoñera '(Te
ruel), actualmente incorporado a fi
las.

Do&x Cáiffiidido CatveraAg uilar, ¿Mae© 
tro cursillista 1936, con destino '&£$ 
Beftsierre .(Huesca), actualmente d'el 
Colegio de “La Paloma” de niños re
fugiado© die Madrid, Ga.n.duxer, núme
ro 4*0 de B arte edema. Aprobado en di
cho cursillo, según certificación qu-e 
acompaña.

Don Emilio García Revira, Maestra 
propietario de la Graduada de libias 
(¡Baleareis), aotuaSlimemte miMciaño d;® 
la Cultura.

Don Matías Salvador Pe iré, Mae»* 
tro ' propietario de i&- Huerta- (Caca- 
res), actoate!ente incorporado a fi
las.

Don Luis FUaquer González, Maes
tro propietario de La Pobla d@ Masa- 
bajea (Tarragona), aiobuatmente ineor, 
porado a fila®.

iDon Mariano del Otoño Cisnera,, 
Maestro propietario de La Miñosa 
(Guadatajana), actuatme-nt.  ̂ incoñpO" 
rado a filas.

¡Segundó. Que con sujeción a la or 
den de la. Preiskiemcia citada., los ex
presados Maestro© tienen derecho a 
la subvención de 10 pesetas diarias ©o 
bre su sueMto. que fija la Orden de 
20 de noviembre de 1936 (GACETA- de 
29), a contaa- de«de la fecha en que 
se posesionaron de los actua»les car
gos que provisionalmente desempe
ñan, siempre que estas posesiones 
man yosteriure© a i a ¡le 13 de 'No
viembre de 1937 o a contar desde esta 
füftima fecha, si son anteriores.

Tercero. Los Habilitados respecti
vo» unirán a las nóminas en que re
clamen las cantidades devengadas co 
pias autorizadas del Hombraimi.eiito 
¡provisional y de la posesión del intere
sado, haciéndose constar que proce
den de poblaciones ocupadas p¡orr las 
fuerzas facciosas, de las cuales fueron 
evacuados,

¡Cuarto. Lo© maestros incorpora
dos a fila© y  Miliciano© d'e la Cultura 
que figuran en .la relación 'anterior 
tendrán derecho al percibo de 
subvenciones que se le 'conceden con 
(sujeción a las -condiciones siguientea, 
¡dé'cuyo 'exacto cumplimlento serán 
írespovisabies ’los .respectivo© ITabihla 
do©: a) durante el tiempo que, a par
tir die su evacuación forzosa, .rao Uva?* 
das por las causa© que menciona ed 
ca®o segundo del. número primero d*# 
¡Ja roen,clonada oolden de la Presidosi* 
ci¡a, das empeñaron escuela u otro oa* 
fnetído anáJotgo y de^de la facha cié m 
poaeaíóa 4®stlno; b) iimíp®
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,Há& wii&itrñímMsá® a  la 'f«dbfc tfied M 
He noyleartíbr» t e  liüfs él o»»@ 4 t  
§p& fe pmml^n fuete. eatertaq4 o) $#* 

<50«itou ar jmra&bi&ote la. sfufotentóftia 
m  mi ŝ etuM «ituoeión será perecstoo 
que HaM ifetea y jferoegiffxKte fe ate»  
g m  a l<o prevenidlo en la O- te  la F » *  
•itemún del Coffijaejo te M te mayo 
último (QMMr£\A te'l 22) di) m entem** 
Üe<rá qpe el Haibfclit&ífe quse debe r#- 
{Cfl&imar los ha,he:vm ém-m^úam  será 
el de la ptOTiwia m la que baya « * *  

. ;¥Mio o sirve su caísg'o de Maestro»
X.o digo a V, S. para su «onGefrftiaas*

feí *r f̂eitíe.
B&t'' *« 28 de oicfctlfefete te  1938»

F. D* 
i', púa® i o a s  

iHm©> ©r. D irector gm ^rsi  de Pfím#* 
t e  Sftróteftza*. i- ' ' f'

Ilm o. Sr.: V ista  la  in stancia de don  
CftamiOBite .Patelas Maris' MafiHUo £ío* 
©dotarlo de Tartuera (Gqmd&fej&ra)* a$ 
(tuatoente de fe capital de la p-mwlmr
Cfe9 f  agdmimc, *o© M opm e* de fe B l 
g w iá ü  Fr'u^.u^ad. t e  Pataena Ita*»- 
’&mm j  de la Be»ieg«wdto-da -este MP 
jajatesáo. m  Madrid¿ -

BEiSüLTAMDO que, mík}itm&& por 
diéh-o .Maestro m  $1 te  ’Mayo ilirao, 
&a subveaofón por te&ufemimesií¡ú que 
compete fe O do la Presidencia * dM
r  ^
U*  ̂ u, tiuu y A*1 r«VA *üi*v i •*', pt>r 
4>-ut,a s¿tó ja 4, & 4- i :> *\ ií«» Pffc
m o.a BJr£»ftJi<»r/u, 1 ® M ck »j&o¿ík>, €ué 
áo^timM ía «iluda ociado», -jeŝ -uimo 
en cuente a-fe e< go-‘e nanceé uo era 
Süraeuado de la aoim Cu-ocflcv»*;

. Ibasulftato <íu© m rateragate rewu 
Tm 18 t e  Sepctetubre ‘ili-aio eo-m 
tira, la -.expresada Ord^ de ia 
#iioa OeíiieraJ. y

CCKNBilXEn \ 4 iifO ia«e# -roí ,t >' ai 
pof cf < m j , ^ ^  {im  ím m

nk* ,c i» ' iMimil,
^  s-egCíx oí misaaio derdam
BOfüfjr poKSOfc» I3<#̂  doi molimiento
fescista y ;termil«i,»‘d[us ¡m* ra*> rt>, 
ouisfo escota' w * 'u«i
drid, «1 díorecfeso - î í -̂ a
îibadádo :q;iie .m ¿ií.. ^

mrlo coaeeáMo pueft-to qn# f t ó »  mi 
oocwMcáoíi'e® ©seri-a-'mltí» .^ue dja e?í caso- 
ségmidio del nilmjM̂ o 'p-ííá̂ awo de iss, 0- 

la Pr-eHSiáwia nrada/ e®tu a¡g? .la 
ovd-cn̂ isidu forzosa do sbckosl- ocTiqpaidá 
eyacií’iiaciéa -fiocrzoeia do Mmn, oeupada 

. ©or las fámrzm €aocítosos, y no de- 
este |M̂  -ü

.tefe arfusu^MigMaito que no su
te so  su  attredltar dkfb&a
m> 'por -lo mmm, intMoik

‘te to  .MIn?laterio $m ¡reste!te coB-j|r„ 
« r  fe OrioXi de fe Dinecciósi Cfeaeioft 
ée  P'-ifm'arm '&Bañemm 4e B2 d# 

ádtteo f 8 peí é&tmtiwNt.
él' <b6q«íxso <W, séflos1 Pardos oontm fe 
d'fepuéBto por d ic te  O rd m

L® digo & V B, pam m  e«oeU
w: * & *

teroékisfe, i l  ñ® O cítetei á# l# 8i ,
■ ‘ F M
J # PXHtt

i a a  f e . Btraet^sr do W -
m  *

MINISTERIO DE COMUNICACIONESY TRANSPORTES 

O R D E N

Ilmo. Sr.: Este Ministerio en aten

mm®~ Sf,, » t #  MJaWerfe m %im~ 
olHa a «neacsSjdaKies «tóaoioaafe»
oesutes y p a  H eisjor oemrioloj 

He diapuooto ipB t e  bisqueó nom* 
pmám tollo !4St Ifeta
#a de.Btefefeitia; ^leeu'fe FooaU”, £o 
¿O 8X9? 'Ifeta segmite de Vafenoía-.y ol 

foMo TM-, Ifeta oofumda 
fe  qu-edMa rffqüímám y pm$
so» a de la frénela  Ctfieioi
ée fe Flota Memaute S^pañola, para

 ̂ ( t£  ̂1 *(■ 5* 1 ’4 1rf S.H- t ’
fe®.

. Po-r fe Bofege^oite Maiítlum d# Ta^ 
iraig'Oíia- se proeedeirá m ciar cumplí- 
mkmtt) a lo eaíaMeoido en el articu
lo *»ev<ysdo det Decreto, cíe S de sep- 
U i f e  de 1937 -{GACESTfe del 8) . 

3&rcélosia 5 de Ujovfemfere ele 1938.
P. B,s

M-DAHI» Q kS& m  
f e  .Director ga:ii6ml -de Márúfe 

Ms>ríí̂ ii.tc. Br» JDeSeg^do M&rftimo 
ide Cfereaicla Oiiciml ám

, fe McÉPcaitifbe ISapañoila. Srm

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha dis
ípu-ento que cese don IlJH’lqixe Valor 
-BéflfeTOjpiit en, al oargo de Presidanto 
d© la Tenoesia de turado»
Mixtos <fe Yaflenoia, anít«fci^d.o^ -re 
tUs t̂mido mt% mm> ¡mm ogeotoo oeo-

sidimfeo® al día pTÍmero de 
xfeio pasado.

Lo que participo a V. á  & fe», pro» 
^ad-ent©® efecto», 

f e r c ^ t e a ,  26 de ootufrre de lása , 
J. MOIX

Simo, f e  Direotor gen^r-al de Trabajo*

Ilm o. Sr.: V ista  la  causa m otivado
ra- des. oeoe de t e  Vocate obrero» 
étfeic-tlvo y ai^e^uto #e§ Juíiwlo Mixto 
de Miaiera de Puortoilano, don Auto- 
«ato Bu<eñaa Angulta y don Franefece 
Moños Boitoíso y  fe dooigiiafiión e€eo* 
iuada ©ara por fe Asoofer
O te  qm  t e .  eflrfeid.''

Este Ministerio ba diapueato' que 
•ese» e» fe repreo^at^oife' que ô t-eur 
feban en Jui'adk> dlcbo t e  mei*ei> 
naííte señores y que m  su lugar e-e'an 
üo-mbradois don üguaeto Eéte^a Voa- 
mediano  ̂ vooali efectivo y don Corlo* 
Bivem Bend^fe suplente.

üfe mtMim  a ¥ ,  a  t e  efec
tos coosfefefente*.

Baídeetoa, 2 de n w te ^ r#  -de 103A
x  v m x

limo, f e  Bincctoí’ Qm®ml de

I lm o .  S r . :  C o n  e l  f in  d e  d e t e r 
minar de manera awrtexica, dénte

» ' «j? tvf f i,**.* j> í^looen
de fe Hjoonoonia y las necesuciade» ao* 
tunües reolaim««t, atendienido a lo® p:ri 
mordíanle» -eequérímtetos de fe produo
eibct y a fe justa teWbuKsidii de loe tm 
tejadoree, "

'Este Mlnfeteiio ha $mpuem4): •... 
Paimeíro. Que por la Ooanfeián ©a, 

pecial -do Noinnms de Trabajo, M  
úonmfo Kaci-onail rfe Trabajo, se »  
U>?er¡ y ^fetborein* mn fe. mayor u r 
^c^ota ;>- *̂  Xi í j las 'Ea®cs por que bsá» 
ya¿n de .regim ím  indti f̂cffes químL 
cas en todo efl territosdo leal a  fe Ee»' 
púM'kía,

^ísgwáo, Que para «Slo m tenplié 
fe í3om,%idn <xm o;cbo re¡ r̂@*e«i
i a » t e  'palronaite a p.úrae(ro t e
dbire-TXNi; doa mtfe e*̂  n e o r ^ 'n ^ t e  
■da fe í2! n « >'k-  ̂ \,.ai ‘^ctu je t  

t e  Defensa N ^cionali. y. 
uno en fe te fe Comejeria 'te Tte- 
^ jo  de la Gen-énalited te  Cataluña, 

Teme-ro.- Que- «ssto» l : « t e
mn Im  anafe» m  anvpfe» fe O wiW te 
íssspecfeff te Kctitma* te l^ to jo  ten» 
,gmn ett earteteo* te smumma y, portefe,' 
•flcurnte». vo* pan» no' tefe*
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Cuarto. Que loé representantes 
cíbrerois con tos cu iv 4 ¡se ■amplia ia 
CkxLTrlMóiL sean. •d'ee-Lgtnaclo®* cuatro 
¡por la Federación Española de Inidias- 
(friais Químicas (XJ> G, T.) y cuatro 
por la Feóíeraciér Naoionail de Bid'UíS- 
trias Químicas C--C. N. T>),

Quinto, Que tos ocho representan* 
tas -.patronales sean designe-dos por la 
Asociación d’e Estudios Sociales y 
Stooitomicos.

Sexto, .Que ía mdsicaó.a designa, 
«idn de irnos y  otros representantes 
¡sea hecha por' las entidades que se ed
itan, «n el plazo máximo de quince 
jilas a contar de la publicación de es- 
fea Ondea -en lia GACETA DU3 LA  RE- 
.¡FUBOOQA, teniendo en. consideración 
¡que la representación dteibe recaer en 
patronos y obreros pertenecí entes a 
Énldustríais que radiquen en diversas 
provincias y Región autónoma de las 
que integran ia zona leal, para que 
sean- conocidas, sopesadas y resueltas 
tías varias modalidades económicas 
tooncuirreiiteis en la producción y las 
diferencias que en el coste de la vida 
pudieran entre aquéllas existir, y 
. (Séptima, Que tan pronto como 

. sean conocidas las designaciones toes., 
lizadiais, se proceda a la inmediata 
¡convocatoria correspondiente.

Lo que comunico a V, X. para su 
conocimiento y -efecto®.

Barcelona, 2 de novíemjbre de 1938, 
J. MOIX

limos» Señores Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo y. Asistencia 
Social y  Presidente éeí Consejo de 
Trabado,

Ilm o S r.E n cum plim iento  de lo 
pre van-ido en el articulo tercero del 
(Bocmebo de 29 de Abril último, este 
Ministerio to  dispuesto que la Cotzni- 
S¡ióu Técnica par aquel creada para en., 
tender en cuantos problemas -a feo, tan 
% ía “Silicosis” , quede constituida en. 
la síjgmienltte forma;

Presidente, sel. limo Sr. Director Ge 
©tenai de Trabado .

Secretarlo* don AMoais-o R, Kmtóz, se 
oretianio del Consejo de la Caja Na> 
toteo, al dj© Seiguross de Áotoidennies del 
Trabaja , "

Vjaeales: Don Manuel Ossoiuo 'y 
Flaniit, Director de la. Cada Naoloaxa.'! 
Ú¡é] iSiegnuo de Accidentes del Tra
bajo .

-Don José Xbiírquiim Platas- ,Jeife die 
i-a Sección de Higiene del Trabajó de 
Ui Dlreooiión General de Sanidad, en

atób tuc-imi del -Biréclw lo&ü4$L 
lo Nacicffiiai de Sanidaci .

Don Mantie]: Safaneada Adamá, 0a* 
tedrátiioo á© MedMoa Legal y Tentó©©- 
logia do la üná'viereMad do BcureaLóBa* 

33 cm Miam»uel Risvais ChetoiC íAseooi? 
Módico dal Instituto N«&ianal de -Pr®L 
visión ». ”■

Doto; Ramiro 'Alvares Allwarag, IíBu 
geiiiiero Industrial- ddl Servicio be In* 
P'Occión del Tiraba jo ,

D. Diego Hernán-d©» Pacheco f MédL 
co del Servicio dé linspeoei-án del Tm . 
bajo *

Bou L ies Toirón Villegas, ingeniero 
de Minas del Sindicato Naeáouial. be-¡t 
Ingeniaros Civiles.

Don -Beliarmiinio Tomás, Vocal Obrero 
del C¡onsejo d«e Trabajo, y

Don Francisco Velar, Vocal patr-oM 
del Oonsejo- de Trabado.

ILo que eoanuúnico ¡a V. I. para.- m  
coínocfmienit-o y '-efectos .

Banceilona, 7 de Noviembre de l'938v
-or m o xx,

'limo, Sr, Director General de Tm~ 
tojo-

Iltimo Sr.: Consecuencia necesario  
de la Orden de este Ministerio, focha 
primero de Mayo próximo pasado» do
miciliando en Barcelona el Jurado 
Mixto ■nacion-al de Banca, es IraMIliar 
a dioiio Organismo ,do Ic .̂ ©iem-entü& 
toeipresien,ilativos que ton  dio iimteTvenir 
en las f unciones atribuidas al Jurad, o 
de que se trata, elementos de -que ca
si en su tobalidaid carece actjtolmen- 
fe; por lo que y con ilá finalidad de. 
restablecer el natural de^envolvSjmiee;' 
to de'j; Jurado en cuestión.

■Este Miníste-rio ña dispuesto: 
Primarios. Que por haber quedad? 

refundid-ais en el repetido Organismo 
1-aic aotiVidades de la Banca Oficial- y 
t o  de la Privaida, sea f ijadé en odho 
el número de Vocales tanto Efectivos 
oomo Suplentes, en ambas 
tnooaos y obreros,—

Setgunido, Que por cada una de ¡o® 
Comités Directivos de los Bancas de 
E'sipaña -e Hipotecarlo y los que os
tentaban la representaeión efectiva en 
el repetido Jurado, Hispan.o--America
li o, Central, Crédito Lyonés, de Ara
gón, de Bilbao y de Vizcaya, sean de
signados un Vocal efectivo y otro su
pliente, de carácter patronal; y

■Tercero. Que por la Federación 
Española del Crédito y de las. Finan
zas, entidad que eligió las represen- 
taciones obreras vacamies, m  deslgnetn

® -i#ml
w l  m  p 0 U i< ^

ur qa» p^rtioiír a & f *  8» a hm
LxDOfe AtoCto

¡J rc^totoa % x* -de
jr, MOLX

Jimo, Mu?, Dármi®? ó# Tm*
bajo.

Ilm o Sr: V ista  las solicu tudes  
fomiuttaidiaB por lo® elementos patra
ña Leo gP'dorea y obreros be a incluí- 
tila ób '.a *°i\, de Alica/nte er< sencido 
áe que m  in stituya en ¡lia capital 
.Juiriad'o MíxfoO' de Salinas^ ^olicítiuiei 
«suya pertinencia de favorable vzm 
lociión .stívala ei (eorrespondi-^te Deüer- 
¡gado de Trabajo,

Este Ministerio ka diapueeto qui# 
m  constituya en Alicante, con juris- 
éifecíán provmiciaJI trn Jurado mi^to 
Salima®» integrado por tres vocales en 
opncepto do patronos e igual número 
til® obreros, ©otra sus respectivos mr- 
plent-eíSí .adscrito, para -efectos admi., 
EistratLvoA a la segunda de las Agru
paciones del ramo radicantes en I<& 
mancl-onaida capital.

2 y Que La designación de kvs 
■pneseaitantes.de carácter patronal, m  
verifique por medio de eleoción indi- 
viá-ualf. -guate 1 Delegación provincial 
de Traiba,jO; convoca-toi i i  hê ,
cba por la mpm.a wl efecto, pudiendo 
tomar parte- ea la votación los patro
nos partiouilares y  las personas 
vinieren sjerciend'o en la® Salinas la 
íurmién é@ iwterveú-tore», adlminístm- 
dore® o g^siores de la industria.

-B-d Que Irn lección, de los vocalfs 
obirero® tenga lugar por Im Asociado- 
•nw pwíeBUmaüim dé lia üiduistrî . ?$* ■ 
¡petida,. que m  hallen dAbidameate in#- 
critae m  tos registros de la alú^da 
Dqlegaolóp. de 'Trabajo, o, en otro- es,- 
m  por ai mismo ■ procedimiento de vo- 
tisyoíón Miviúua®.

Lo que participo a V» S, para 
¡uoeimicnto y efectoa 

03arceiona? 4 de novdeanjbfrie de 19S8?
J, MOIX

Dtoio, Sr» Director Q m em l d¡e TYabaja,

Ilm o Sr. De acuerdo  con la Ondien. 
Ú® 1-9 d-e febrero próxime pasado-, cresas 
docra en Aiiiioajate be un Jurado Mixto 
ée ImñuiBÍnm de. la -Alimentación, for» 
¡maído par la® toes Seccionéis .que e-í| 

' élla m  citan, y .según lia timpomcíém 
pasfúCíri-o(r de S de junio en que se ads-*
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«lili© a í-Rvtfte vaa. «xa m  ®«ts-

' ¡IMc MtoMeii© ha que que.
Pe 'OOiíî tituM'O e<a Ahcacit© #1 Jifcr&¡d0 

. máM;k> de lt\áiwM8B m  M AUmeattr 
¡oláa,. mteg'raid'O por Ja® -cuatro S'ec- 

. lUmim p re ií 'm ^  y hm mp;mmritsclo- 
• mm im patironaiLe» con
forme mídúmi^ el &rii¡c uü.© 16 de 1»
¿Ley de 27 de noviembre de 1931 *ju*
& coínxlünimoién se

MOGXO'N BÍE IíA ÍMDCÍ'STMA TU- 
- RiRONElRA.

Vooaües Pulir onoiS efectivos- - • Don
©Mtseo Repi Bernabé f¿' y . don Emilio 
García Mira.

Vocees Pateónos sujpfent/es* Don 
ITnainjciiaoo Sailia Miguel y don, Alfredo 
Galiana Fem'ásddezí.

VocaMs Obrero® electivce» — Don 
Acápite Nicoffiau Ramo® y don Partf.ec* 
•too Ariqué#.

Vocales obrero® suplent».    Don
José Arique© Colonia V" don -José H m -  

mánden As?eim,

m a m ó n  dio d a  b ^ d d o t e ia  g o n .
« ? I E á  

V ocales pateono® teec tivoa  -Don 
Vicente Fenranllfe y' don Bernabé 
Siosca..

Vocales patrono# suplente®. — Don 
M&arû i Hierro y don Manuel Biosoa, 

Vo¡ca®eer obrero® efectivos, ^ Don 
IRaf&Al Sote: y dbii J osé Carcia.

Vocales obrero© s ilen te ». — Don 
iVaffijclaco BtJWqfiiier y don Juan Ro
mán *

« b x x h o n  doc d a  w i n m  a l -
M!EMDE2ffiE.Á,

Vóoaie© pa'teoii'Qis efectivo». —  Don 
Ih/edlasto Sam&iis y don José Varean 

Vocal patrono ^(píente, —  Don Jo* 
m  Garfio,

Vocales obrero# efectivos, — Doña 
Dooarío Goio-ma y doña^PiHar Canela, 

Vocal obrero supilenta. — Don José 
Abad,

®ex30dqn rm  f a b m o a c u o n  d® 
AipoeotLEB y  moomm 

Vocales patrono® efectivo» - - Don 
Justino Hurtadlo García,, ion. 'Ricardo 
Menor Hernández y -émx Julio- Mañiza- 
ñero.

t  a  7 a ©upft&nie®, - - Don
f  r ^ alte,, don RódoMo
Por etr y i t i j i Pedro Relg Se
gó vía..

Volates obreros efectivos. — Don 
Vicente Froacuciésí Molina» cta  Francia

m  Hemtacfoea Sanie© y don, Jo$i Gar
ata W'&rmV'.

VoeaLos obraros suplentes. — Don 
Migiiiet Validé® Ferriz» don Manuel Vi- 
©an'ta y dooi Juan Ponte® Pardo,

Do qm  participo a V. S> a loa pro- 
cektentie» -©tf-eotos,

Baaieelonap 4 de noviembre db 1938.

J. MOIX

Item  3r. Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante su casi tota
lidad la representación patronal del 
Jurado -Mixta de Comercio en 'gene
ral (Uso y Vestido), úe Madrid, y 
no .resultando prá;cticamente posible re 
eurrir- para la sustiitueióai a las en~ 
tidiades que designaron ¡los Vocales 
que ¡han producid'O lias aludiidas m- 
■caintes ante la meoesidad recla.mada. 
por elem-antos mteresad-os en que el 
Jurado en cuestión actúe normatoen- 
te, eon lia iplenitud de -ms respectivo® 
irepresetoitamítes
• Eisite 'Miisteriio ha dispuesto que se 
prooed'a a 'comipíletar la representación 
patro^s.l «eixi el Jurado 'Mixto d© <5o- 
imericio en general {'Uso y Vestido) de- 
iVIadrid.. mediante convocatoria hecha 
al efecto por el correspondiente Dele.* 
jgpado- -da ¡ Trabajo en el "'Boletín OfL. 
oiiaD da la aludida capital, ¡para que 
dentro del término de ocho días, a 
partir de aquella, se . proceda a la 
TOt&ieáéíi m,0diaute suifragio individual- 
pioir ios patronos d¡el ramo, a ñn de 
elegir los que haiyan de reemplazar- 
a l-oe auissmtes, cuyo número, tanto, 
ée Vocales -eifiectivos como, suplentes, 
(deberá ser. fijado- en la conivocato-ria,
■ Do- que comunico a V, &,t a los per- 
teeniteis. leSecto©, 

iBarceloma, % dé smiombope de 1938.

J .MOIX.

lítoniO' BíD Dwieetdr General d-e T®- 
íbojo,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilm o. Sr.: Visto el recurso de alza, 
da pheseaitado por don Femando A la
ba,!! Cifre, como cóa^uge y represen- 
•fcanté legal y por incapacidad física 
sá‘e ¡la 'propietaria Natirvida-d:.Silvestre 

■ Jiménez vecina de Alba-ida .(Vaíeii- 
¡cia)v.

IMliSm/IbL^DO; Que con fecha 
di© juíriío dio' 19&S la Juírita Calificado. 
¡c& Mimicip-at de Ohlva küdluyó a la 
cuiacta proptetax ia Nh tivídad Silvestre 
Jiménez' en la relación de propuestas 
de expropiación -D r i ceas por caltíi- 
cación de insurrecta y enemiga del 
Réigimen, a tenor de lo que dispone 
<©1 ai ©¿culo primiero dai Decreto -.le T 
de octubre de 1936.

xtE'StJDTAfeDO Qa© con facha 21 
de j ' IdSG,, la Junta Proviaeia-» 
C o í  ~ de Valencia, se mostró 
de a c.o eoin la propuesta elevada 
por ia JMLüaiiGípal de Chiva y con su ic 
io rime favo-rabie la eitevó. a la Supe 
rio ri dad.

<RESUILTANiDO: Que el Servicio da 
'Exip.ropiaicií-ü-n do Fincas Rústicas sin- 
IncDnMiización de este Mmisteria, de 
m i'-ib' cosí la propuesta y el iafor. 
me a*’’ la Junta Proviuciail Calificado
ra de V&Len-cia, -elevó a definitiva di- 
sch>a propue®ta. .

R3B2SXJILTAMDO: Qu-e por Orden da 
•este Ministerio de feúcha 10 die agosta 
de 1938, se insertó m  la GACETA de.:, 
día 12 de dicilip mes., lina relación de 
los individuos dJeclarado© enemigos 
del Régim-etii e imaMidos .en e! grrupa 
ú© iá'Süirrectos- a: que $& contrae el ar- 
-tic mió pr lanero del Be-ore bode 7 de o-cu 
tubre de 1936, entre los que figura ía 
propietaria de Chiva, Natividad Salves • 

' tre Jintóne^ . ,
-R-BST̂ LTlAiSÍÍDO.: Que don Ferna-ti..’- 

éo Alabau Oitñre, en nomíbre y repre
sentación d’e la propietaria -Natividad 
SiBvestíre Jiméníez con fecha 17" de sep 
•tiemíbr.e de 1938, recurre ante este Mi
nisterio contra sil acuerdo de califica, 
eíón:

fRIOSB'DTANBO* Que -remitidé #1 re* 
ciimo a informe de -las Juntas Caiifí- 
©adora» Municipal de a iiva  y Pro vía- 
cia,I dé Valencia, éeoas inífoimian en 26 
ée septiembre y ñ dfé octyJbr© deí co, 
rrí.eiate año, raspeetivarneate.-

ODNSIDERAjNDO :. Que en los m- 
formes ^mibidoe por las Juntas Cali*, 
fucaoc:ar Tí  ̂ upa. i Chiva y Pro* 
vmn.,«u de \ .̂}i nc'i (ve haide constan 
que tolos los anee,cadentes de ia pro,, 
.piefcari-a calificada eotocidiein m  esti
ma-ría corno tina pemona 1/ilberai e in- 
©apas elle, urna d-^ieaiitad coa' el. B4y 
gimeai.

OONSIQD¡E{RAN!DO: íQule- en dich-o-'
informes se prap&m además que<de 
sín -efecto la deieiaimokm de memvgx?, 
del Régteeit pcxr eírro'r padecido y eom 
probado m  iá oo-Meiccidín <S© las p ^  
púas taa ii# m M ím m M  m®Uymm
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ü& Criden de este Ministerio dé 10 4» 
agosto de 1938.

OONiSiliDFiRANIDO: Quo es criterio 
adoptado por la A&mimstr&ción pú- 
biliea la facultad de volver sobre su» 
actos sieopipre .que por usa error en loa 
ñiécáiós se deriva o infiera perjuicio a 
tercero.

tote Mieiis torio ha tenido a bien di»* 
poner;

Primero. Que de la relación temer
te m  la GiAGETTA del día 12 de agos
to de 1938 por Orden. dJe3 10 del mis- 
m\> se exdlirya a la propietaria de 
diiva, Natividad Silvestre Jiménez» 
reintegrándola en Sa propiedad de su» 
flnoas, y

'Segundo, Que mb apeneáfoa a ü& Jun 
la Mimicipall da Ctiiva y Junta Pro- 
viwciall de Valencia por las anomalías 
obaetmradas en la tramitación de pro
puestas y evacm-cián. de informes,

X̂© que eosmmico a Y« I. para su es* 
nacimiento y efecto»,

Barcelona, 7 de noviembre do 1038.

¿teño. &r. Director deft Instituto de Re
forma Agraria,

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere él apartado d!) del ar*
tícuiio tareero del Decantó da la Prest." 
dencía d©l Consejo de Ministros <ie 2?. 
de septiétníbre do 19 38 ,

Vemgo en acordar la separación de
finitiva dea servicio, con pérdida do 
•todos sm  derecfiio& y baja en el esca
lafón correspondiente de: don Ediiar* 
do López Gutiérrez y don Santiago Ci 
fcrián Miegmi'olle, ingeniero primero* 
del Cuerpo de- Agnróno»naos; don Juño 
Airenillas AJvarea, don XiVaneteoo Al
férez Cañeta, don Eduardo. Radrigá* 
fiez Serrano, don Arturo del Río Pér 
rez y'don Mariano Arenillas 'Alvar eo,- 
ingenieros segundo» del mismo Cuer
po; don José Cardhaxío Soida.no,. y don 
Angel Gánela Villa/Iba Molina híg©- 
alero» tarcems d© dicho Ouerpó, to
dos loe cuales? m düspueb por Orúm 
de 'este Departamento de 9 de Marzo,' 
del corriente año (GACETA dfeMl), 
se incorporaren al servicio activo, na 
habiéndose efectuado. '

Id  digo a V. I. ffcra m  ggftrcimitm,' 
te y afectos.

-BárceSona, 81 de octubre de I 93& 
VICENTE TMBiSI 

Bmo. Sr, Director general da Agrfr- 
cntóturo.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
qute me confiere el apartado, dj.deft a*** 
tfculo tereero dial Decreto da la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de septiemlbre de 1936»,

Vengo en acordar Ja separación de
finitiva del servicio, con pérdida de te 
dos sus d>e»reohü& y baja en e¿ escala
fón correspondiisnte dei Cuerpo de Xn- 
ganie-ros Agrónomos, de; don Ktoa/rdo 
dfe Btocaurltoza deO VaJle, ingeniero prl 
mero afecto* a Ja estación de Quími
ca Agrícola de Corulla; don Ramón 
Fectay Asín, ingeniero tercero afecto % 
la Estación de Química Agrícola dé 
Coruña; don Duas Fernández SaJcado,. 
ingeniero segundo afecto a lia Esta
ción dfe HontíonliUre y Jalonearía de 
VuiUfuMid; don Pedro TJnquijo lando- 
luto©, fengemlerg aqguwdo, eftreetor de la 
totaciíón de Fitopatología de Coraba* 
y don Mdoro Aguado SmiaftisiHká, 
gemiero tertoeao, afecto a la Sección 
AgTonómioa de León,

¡Lo digo a V. I. para m  oonocteilea- 
to y efectos.

BanooSosa» 27 ée octubcr̂  de 193A 
VIGBaOT® XJRJBE 

Himo. Sr* Disroafog general de Agri
cultura»

Ilmo. Sr.: Resultando Vacantes:
On.& pa'â a de fiQ.geíniem segundo del 

CuerjK» de
aâ nial de siet-e mil pefetetaa, por falleoL 
mimto ocnurido ©2 día 25 de jtüho del 
coralen<t© año dél de igual categoría 
dón Duti» Lassia Vega; otra plaza de 
Ingeniero jefe de primeara clase, con el 
fijruieJdo anuM de doce mifi pe^tas, tam 
bíén por JSpU-eoim.iéAito do /.Ion Cle
mente Cextift Dasroqui m  X2 de sep- 
titemlba’© año actuaíl; y por últiano, 
ima plaza de Consejero Inspector ge- 
neimli deí Cuorpo de Ingenieros Agró
nomos, con el sueldo anual de quine© 
mil pesetas, por haber fallecido m  15 
úé¿ mitoio septlenatoe dosn Jaime No- 

y Ocxmas, 
íBosiútaindio que 2a jwto^pa do la» <d 

tadas vacantes pnvxced© » i  provisión 
sá tiM o d© ibfgTesoj la mgméa ol de 
*reinjgTe«o y 3a ültima afi a© ingreso, 
mgfán lo î̂ pu-esto «a «d R  D. de 9 
de d&ieRtfxre.de 1921,

Resultando que no exlét,m jte>ttoio-. 
nos de reingreso ajustadas a las pre» 
cripclones y requisitos señalado© m  
iaa disposiciooiüs legales vagante», y  
que por la misma pausa no Se cubre® 
19» resulto» do Ingeniero» tercero».

Com prando que son áe apílcació* 
a los perosente» movimientos dé esca« 
Sa, eft Regflamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos de 9 d# 
dfci'amjbre de 1887 y órdenes de est» 
Departaanento de 2 y 16 dfe octubre* 
&"de; noviembre y 28 de dMemlbté de 
1937, amípOiatoria de la de 2 da octu
bre del mismo año, y oxiden de 9 de 
marzo daE «ínflente año.

®st@ Ministerio ña -acordado afeo» 
tima* la» reglamentarias corridas d# 
escala, y en su virtud.

P&m cufbrir la vacante producida 
por eü señor hama Vaga, nombrar ea 
asceiwso de escala, ing^iitero según, 
do del Cuenpo d© Agrónomos con el 
Sueldo oniml de síóte mil pesstsue a Aon 
A-ngeQ Pasamontes Castellanos, acredl 
tíán'doate su efectividad a partir del día 
26 de judio siguiente al en qua
ocurrió la citada vacante.

Poca cuibírir la vacante producida 
poír el señor Cerdá. Daroquî  nombrar 
en ascenso de escala ingeniero jgfe de 
prtoem otee con ei sueldo anmml ds 
doce mil peseta» a don Gregorio Uriar 
te Martíoez, que m tudla afecto & la 
Dirección general 4el Instituto Geo- 
gr&ñco éSl cual $* eomcutm en sitúa, 
ción de sujpeainmnerario en ©I esca¿&7 
fón diei Ministerio de Agribuíltura* en» 
bríeiiidó la plaza e<n afectivo don Juño 
Toa»tuere Barreraodh!©; ¡imgmieTo jefe

^A m ^S$gsé
ée diez mil pesetas a don tiüfe t*revi- 
ño Suérez de Figueroa; ingeniero prl* 
añoro con el sueldo anual 4^ ocho 
nrn pesetas, a don José María Domrn* 
eorn y Dorspomoro; © ingeniero según-, 
do, con ét sueHdo anual de siete mÜ 
peseta», a don AJberto Catalá Torh» 
■bw. E»stos aacensos se acreditarán su 
etfeetirvidiaid a partir del día 13 (M 
mea 4© soptieanlbre, siguiente a la fe* 
dha en que falleció el señm’ Ce ida Da* 
Wqui. m,.

Para oufbrir la vacante producida 
;por al mfioT Noneñ y Comas, nom. 

-hrax’ en ascenso d»e' escala: Consoje- 
ro Inspector genoralj, con ©3 sueldo 
anuail de quince mil pesetas, a don 
IMnardo García Mon¡fc£$oro; ingeníelo 
jefe d« prBmera olaoe, con ©1 sueldo 
amtal de doce m!2 pesetas, a don X̂ eo- 
pondo Manso DfeMz; íngenteo jefe de 
mgmda odiase, con el sueldo anual de 
diez mil peseta**, a don Manuel Alva- 
rcz-Digcna y Stoctocz-Tcantolequé; in- 
gemietro primero, con ed sueldo anual 
de ocho mJQ peseta», a don Cayetana 
Temé» Aüanoón; e ingeniero gegwndo*
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©on el sueldo anual de siete m i pe»©" 
a don Manuel M adueño Box, 

Dichos ascensos se aoredi taran a 
partir, cfel día 16 del citado mes de sep 
iiemlbre, siguiente a¡l en que ocurrió la 
■vajeante del señar Noneil y Comas.. De

¡hiendo someterse a la aprobación de 
S. E, el Presidente de la República 
los correspondiente® Decretos.

De Orden de!l Sr. Ministro de A gri
cultura lo digo a V. S. para su conoci
miento y denm® efectos.

'Barcelona, 3 die octubre de 1938. 
¡El Director general,

J. M. DOBRONSORO 
B'ii Jefe de la Ordenación Centrad 

'Pagos por Obligaciones Civiles.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA 

Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de
Moneda

a p&rtfar éél dk$ 1»* te  Octubre
m  w m

Ú om pra  V enta

Seraneo® franceses 56" 50 59*30
Libras esterlinas MV~~ 100’—
Dóllars SI*1'— 23*25
Eiras (Glearing) 67'50 88’50
Francos milcos ' 475?— 500'—
íteichsm&rfe J49*>
Belgas $&3'— B’ 15" —
Florines (Ctearing) 11*24 11*95
Escudos * . " ■ — —•
Coronas Checoslovaca#

{C&earüig) W'715 73'.50
Coronas danesas 4*50 4*73
Coronas noruegas 

(Ciearing) 5" 07 5*37
Coronas suecas C20 5*50
peso-s, argentinos mA 5P50 5*00

CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
& que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
207,049 de entrada y 68.045 de registro 
de 9.040 pesetas en. Deuda Perpetua 
4 por 100 constituido por don Blas 
Albadalejo*- Campillo, en 28 de Febre
ro de 1901, en garantía de su cargo 
de Agente Ejecutivo de la'Zona segun- 
■ da de Cartagena, a disposición del De
legado.' de Hacienda de 'Murcia.

Esta Orden cío,, de pagos, en cum
plimiento di 1 j v  venido en el artícu
lo 48 del ciento de la Caja
general, lia dispuesto ée anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
guedando sin ningún valor m efecto.

Madrid., 20 de ^g~sto de 1938.
El Ordehadoi  ̂ d"

J. 3 4 D> ANDINO

Debiendo ingresar en fe Taeoro pú~ 
IWico, por íd cuín o V miento del servicio 
$ que estaba ufe» ri importa del de
pósito de la Cuja general u traeros 
|S2dS8@ de oríttj.da y 117000 de regís 
ifcro d@ 9.000 peceña* en Deuda Amor- 
¡fciz&ble 8 por 100. constituido por don 
Áutonio Ypaaagrxirre Apaolazá en 5

de Octubre de 1938, en garantía de l<a 
construcción de las obras del trozo 
primero de la carretera de Yborra de 
Bóveda a Medina de Pomar (Burgos), 
y a disposición de la Dirección general 
de Obras Públicas.

Esta Ordenación de pagos., en cum- 
pMmiento de lo prevenido en el artícu
lo 48 dél Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin, ningún valor mi efecto.

Madrid, 20 de Agosto de 1938.
El Ordenador de pagos,

J. SANZ DÉ ANDINO

Debiendo ingresar en el Tesoro , pú
blico. por incumplimiento del servicie 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
253.269 de entrada y 100.236 de re
gistro de 10.000 pesetas ese Deuda 
Amorfcizable 4 por 100 constituido por 
don Andrés Bestoy y Majteu en 7 de 
Noviembre de 1922, en garantía de 
doña Ana Martínez Trevijano, Admi
nistradora de Loterías de Almería, y 
a disposición del Director general del 
Tesoro público.

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
(quedando sin ningún valor mi efecto.

Madrid, 20 de Agosto de 1038.
El Ordenador de pagos,

J. SANZ DE ANDINO

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico,. por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe' del de
pósito. de la Caja general números 
300.041- de entrada • y 129,149 de re
gistro de .2.500, pesetas en Deuda 
Amortiza-ble 4 por 100 constituido por 
don Manuel Vallecillo Rojas, en 12 de 
Julio de 1932, em garantía de bu  car
go de Administrador de Loterías nú- 
meio 2 da la Ronda (Málaga),-a dis- 
ooiaicLón de la Dirección general de 
Ce^a-aiu, y Contabilidad. "

E a .) Di denación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el 
•resguardo del 'depósito de referencia, 
quedando sin. ningún valor ni efecto.

Madrid, 20 de Agosto de 1038.
M  Ordenador de pagos,

J, SANZ DE ANDINO

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaban afectos, el importe do 
los depósitos de la Caja general núme
ros 298.722 y 540.543 de entrada y 
128.213 y 51.054 de registro de 10.000 
y 750 pesetas en Amortizable 3 por 
100 y metálico, constituidos por So
ciedad Anónima Transportes Automó
viles en 1 .° de Marzo de 1932, en ga
rantía del establecimiento de una lí
nea de transporte de viajeros entre Ma
drid y Salamanca, y a disposición de 
¡la Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera,.

Esta. Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, ha dispuesto se anuler, los res
guardos de los depósitos de referencia., 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 20 de Agosto de 1938.
El Ordenador de pagos,

J.. SANZ DE ANDINO

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE GUADA LA JARA 
SEGUNDA SUBASTA

Hasta las 13 horas del día 14 de 
Noviembre1 próximo, se admitirán en 
el Negociado de Conservación y repa
ración de Carreteras de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Madrid 
y Cuenca, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme 
de los kilómetros 7 y 8 de la carretera 
de tercer orden de la Estación de Gna- 
d&lajara al confín de la provincia efe 
Madrid de esta provincia, cuyo pre
supuesto asciende a 31,706’4.2 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de tres? 
meses a contar desde el comienzo de 
las obras y la fianza provisional es de 
951’19 pesetas..

La subasta ' ^ e ^ . a  + i > n " 
tura de Obi 3 p« - fe en ij 
calle del Ten n < *.1 uro* ouu 4
el día 19 d Nn »e me fe  19r3 -i
las ciPice de su mañana.

El provecí) ou^i> n ui *
n ) i A > de >' t * oms
30 0-0 IS' mi o TU OTt.3 03 -¡ [jLV~
sentiacioJ es^fein de ir^rmies1- 1 v n n i  
Jefaun 1 de O o ¡"as publica,3 , y en el 
Negociado dfe Conservación 7 repara
ción de OarfeuL's fe l idui.rceuo efe 
Obrau Pfenk  ̂ . 1 f e  ofem *. mi
hábiles» d )'/ '* o

Cida prop )  ̂1 ciru Lj >¡o cada proyecto
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m  x*rmmhtuté< m  papel . i á l á o  de 
r a o  poetas o m  papal eoanito 
:oa péoliza do igual prracáfO, des» 
v! '̂?)«i ■::■! í^i'du luego. la que al abrir- 
.* :.»• roñóle cea tal requisito cumplí, 
do. ;0 euní Hevi% cotuago el que una ve® 
«vuregada la  proi>ô ]?cióiDi al Oñcl&l en» 
(CaT.eiado d,e recibMa <rto ¡se pueda a,cL 
TDitíir T9i en ningún ?u o'undo-', «1 subsa *̂ 
r¿bx «,is <Vr>v 1 Na- «n*<a îpmtr* & 
*¡i • »u s m

Em fresas, Compañías o Socie
dad* r proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre da 1923 (GACETA.' del 13). 
y R, O. 24 Diciembre 1928 (GACETA 
<J*9R).

de fraúor acompañará a su propt*
« io n  U reir-ridB de remuneraciones 
* .0*3  qjü percibirán los obreros por 

'■{Wflde ipyal de trabajo y  por horas 
t «*, * ârt$a «ie^án ^  netónaiim em 
á jLdf tu .a ) sliíi 8c9j Oi~*o¡r>e»t© Ley 
.do e üs M&i.iáo de 1 0 íGACJ-OTA 
¡del 7.

También s« obliga ¡el Mcitodor al 
eumplimáento del Be D. d® 21 de Ene
ro da 1921o (GACETA m  28), articulo
4i, párrafo I j  rearante al retir© 
obrero.

Una ve® que le s®a adjudicado él 
ándelo, presentará él contrato de tra
bajo que 9© ordena en el apartado B) 
leí R  D. de 8 de Marzo de 1929 (GAr
J2STA del 7),

Guadálajara, M  de Octubre d@ 1§8§*
.11 Ingeniero Jefe ■ (ilegible),

MODELO DE PHOPO8ICIOM -
D  , vecino de   provincia

«egun é̂dula. oê scwsai número...., eco
ora*cilto n  , prunela de..,.., caito:
£ ,iúo*ojto , c . , irs/\u v ’ » «r*,nc>c>

duijtio, y ae ias condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en nuhílca sub #¡*ta de las obrai»
de d» la can :ci-> de. oro77incia 
de „ -so rT pre-ir i,e a temar ? en 
nc o i ? mismo? con

,v b   ̂ o Iv™ 'iyp^cac
1 ' i f - - -- -» 1 \ftT Ci  ̂ ~ '

d" 1 * en It« « ’-'jbt'Wlc ?*
*r* -*• e "*  ̂21 cíe Ene**
^  i '""c 4rS
£3 ítT 2 , > »'u^*r 'ij Ec 
re v K. D. cb 2 cíe l c - r5:c "1 «'GT*
C E TA  del 7), apartado a, articulo 1®, 
que ^3 rciieie J comprom^'o per m! 
parte a » ’ i eci a mis ebr » co-
rao mial' :t z jornales t  « » ->or
los Jura des eorrespe si J ^

(F-ecba /  ̂ ra )

J5:r\- V TfU. TJ'd OREAS PUBLICAE

PROVINCIA BE OIJAD ABA JAIRA 
SEGUNDA SUBASTA

HcmA; mg 1S rhorz¿ del :lla 14 cki 
¿lo e.eir bre cíe ISA®, ae aclrJJrai:. ea 
d  Negociado de Co.aí-;ev^/aclón y repa
ración ele Carreteras de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ma
drid y Cuenca, a horas hábiles de 
cJAT-a proposiciones para optar a la 
am basta de laa obms de acopio y em
pleo de piedra para ccMei^vaeidn dél

firme de loo kildxaeü'o* I  al 3,*587 de. 
la carretera de s^cer .orden de Bal- 
coñete a TemeH-osa de esta provin
cia, cuyo presupuesto asciende -a pe
seta^ 38.742,16» aieiulo el plazo de eje- 
cucién de ties meses a contar desde 
t i comienzo de la», obra® y la fianza 
es de 062*26 pesetas.

La aubaata se. veriíicasá. m  esta Je
fatura de Obras públicas, eituMa m  
la calle del Teniente Figueroa, núme
ro 4, el día 19 de Noviembre efe 193§fi 
a las once de su mañana.

El Proyecto, pliego de condiciones,. 
Modelo úe propoisici-áu y disposiciones 
sobre forma y condicionéis de sra prer 
aentación, estarán- de manifiesto m  es
ta Jefatura de Obran públicas, j  m  
el Negociado de Conservación y repa, 
ración de Carreteras del Ministerio 4® 
Obras Públicas, m  los días y .horas 
MMeg de oficicia.

Cada prorposición para cada proyec
to, se presentará en papel'sellado de 
0?3O pesetas, u> en pápél común con 
póliza de igual precio, desechándole, 
desde luego, la que al abrirla 
suite con tal requisito cump? ü n 
cî al llera consigo #! que una a 
cieg-uir* Lt propasicidn. al oficial eaacar» 
gaáo de recibirla, no m pueda admitir 
ya en ningún momento él subsanar ía 
d©ficiiencia qm en cuanto a su reinte
gro tenga.
 ̂ Ims lümpremf, Compañías y  iodo- 

daúes piiopcnentes, están obligabas al 
cumplimienío dei ,? V dt t i  de Oc
tubre de 1923 iGACFTá i:i, f  
K. C* >  Diciembre :Jí¿ Ai "ÁíÁ 
deí

El ácitadcr a empañará a m  pro
posición, la relüoidn de remunerado- 
nr*- qtz rnuvZbáián los
¿.'O- ° -V r— i; ; - ;
ñoras excraordin^riag, según ae deter
mina en el apartado (a) del Real De
creto Ley ue 6 de Marzo de 1929. (GA- 
ÜL7A del 7).

Ai, * *' ^ ob-iga d  lidiador a! 
Cüorptm .v olo d j R. D. ele 21 de Ei\e~ 
m de :í€2í (GACETA ciel 23), articu
lo 43, púi-rafe segunde, referente a!
«. ' . Ar.- 1
... üíiia vez que lo sea aJdJudiroAo el 
¿o rvi c i o, prese * u 11 4 d con í *ra, o -1. 
:;Y ox,, ra eai el. apartado
ib) ¿:k ¿t. D. lí- 1 de marzo de 1929 
iGAGETA ' dSel 7).

Cvia3alaj?,ra : ? de octiabro de'1938. 
El Xnhgen-iê o-Jrfe (iilegiJge).

JeOEULO LE EROIdJfAtL’EAN 
, E si o ü¿\ , p o» A' A J
^cédula personal ndrrero,, ron

1 nij ?,:? provincia do edr?
nrro enterado d-v anuncio

. #̂V ' o o n  tío...,
*» y tic lur cono -ci nos v rer;iil- 

iJ-s que re pr„ *a la adjuren-
t- rr-:-o*0. rTp?aqta de ol,rafí

V*‘ ’* -10 c-rr's,- í - cíe,, .„ provineúí, 
ne .. so compromete a tomar a m
on^ . j  !a 0j Sc^crdn cla laf. m :r,n:c.& ,0D
e j.cricfca sujeción a. los cxoresadoB rc- 
qirdAos y 'Condiciones por* la cantidad 
ae,.,„ (en letra), quedando obligado al 
.cumplimiento fel É. D. de 21 de Ene
ro 1931 (GACETA del 23), artículo 43 
pá/rrafo 2.4 referente a! Reüro obr^ 
m y B, D. de # de Miü*m 1MB (GA

CETA deá, 7), apartado a articule* 1,4 
que m refiere al «ompromtso por mé 
parte a satisfacer a- mis obrero#, ec 
mo mínimo, los jómales lijados por* 
los Jurador Mixto®

CFciClri- y

3ÜFATOBA MI OBRAS FITBUmM

m 0 V m O lA  DE' GUADAJLAJARA 
SBGÜNDA SUBASTA

Hasta Im  13 lio as  ̂ ^
Noviembre de 103a, ;; «o <-■« u* 
©i N"fy rilado <ic Cu -  ̂v n * "
??ar ón de Carrete*  ̂ As U - ' sr
T>a y e* de las provincias ele M r  
árui y Cuenca, a. hora® hábiles d# 
oíiuiíía, proposiciones para optar A la 
subasta de las obr<&s i< < t íu  / <m*
pleo de piedra para f > ¡ » \ r ^
firme de Ion kilón f i 7 h
carretera ele teroei \ r huí te a 
v ele esta p¿ovu'Cia cuya pr&*
ujpj&M® asciende a Sl,40y?IM peseta^ 
'éer.úo plazo de ejmceí m de 'K-.is 
meses a contar desdo ¿i comienzo dt 
las obras y la fianza provisional ffl 
de 2.442f29 pesetas.

,'La subasta so v#ilf¿cw4 *r 
fatiira Obra® ¿’^ d a  6M
la caá@ del Teniente S’igueroa, númé* 
m  4, el día 10 do Noviembre de 1.93% 
a las once de m  mañana.

El Proyecto, pliego- de *; mCi 
Mc-delo áa proposiciLa , úlypohicione» 
«obre forma y cc-Bdiciones de su pr«  ̂
¿roíitarrcn, estarán de manifieste en es
te, de públicas, y.,é9i"'v
tf C 'iu ■ ' L  y

vui'a«> HuoiiCctó, tu* ios uacvs y ¿¿oras .
hábiles de oficina.

Cada prvpoJ-ívii pora rr.ü  ̂ -ji-iz -v. 
tv '0 prcsiiliará Pt> rd A 1©
6'J' y -u» t - * b
■pullL i. 10 ígu/u rír J-; ,
deido “1 e0o o,¿ ,J:*, _

8l<íe 3en tas !$
c>. rl TE va .̂.Lu'gy J ' - ' '  ^
L- *'T~i P* y y>í -ry-r-. -- y*, >

v̂ *- 'le t o 1  ̂  ̂ r,~ r'drrJ ?;t
 ̂ *.rgii2 nyv : J  «» c. . ,n "a

o r :-Ái '--r .=* cu . lo .
gi* • te- ^

Uas Niniy'co'-Uí, C.^;  B'   ̂ , u io* ’ 
dadas piryover íes v-i ¡Em _* ' * ; i j
eumpllmlerilc del R, I>. A cB Oc- 
lrJ.o de 192-3 y j i n r T A  del 13) y 
E r h* D5dej>*iu\ *
J \ ¿.E

El licitador aca-nipa:t<irá  ̂ sv oro** 
posición, la ^eiación oJ ^emi’ncracio- 
ly :; m nionxn que y ve cH-i-i . y-j.s abre- 
vcü por jomada lega: de tra,l ,̂jo y por 
L’. ras 3 ■ -r craordinan o c, ¿eyívii se deter- 
srma ©o oí apartare, (ai * I>-
croto Ley cía S ele ¿o (u,V
CETA del 7),

Tamblón se obliga &l ■ iicicaádr a! 
«Gumiptoierjto de¡l R. D, dio 21 de Ene
ro de 1921 (GACETA del 23), articu
lo 43, párrafo segundo, referente al 
retiro obrero.

tfeA ves que le sea a ĵ-udlcado d  
ses v̂iclo, presentará éi contrato é$ 
trabajo .qos se ondena «n si apartad©
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®) dea R. D= d© 3 4# miarla de 1929 
¡tiGAOETA «  T ),

Gua«& j¡am P 2® de pdttfc# c&e 1988, 
m  Xageniéffrc^atía (iiegíibl#)..

! M¡QTMJLQ> Ol  UUTOLIOION  
: vecino *'e provine'a de.,.,,
¡según cédula f< 1» o» ai núm.ei.o..M , con 
domicilia en. pr~v uc ia de,....,, calle
¿e...... número,...., eníeiado del anuncio
¡publicado ein.,.. (>en fecho de,,,,s 
último, y  de ios cmUic Rúes y requi
sitos que se. exigen [ 0^  u adjudica
ción en pública obrr-s ñ* icv- obras 
de--, de la caneten U  provincia 

se comprometo a tomar a su 
cargo la ejecución de las mearas con 
estricta sujeción, a ios expresados re- 
¡quisito® y car ¡diclories por la cantidad 
lúe',,,., (en letra), quedando obligado al 
cumplimiento del R. IX de 21 de Ene
ro 19211 (GACETA del 28), artículo 48. 
párrafo 2.°, referente al Retiro obre
ro y rt. D, die 6 de Marzo 1929 (GA
CETA del 7), apartado a , articulo 1„°. 
¡que refiere al compromiso por mi 
parte a satisfacer a mis obreros., co
mo' mínimo, los jornales fijados por 
los Jurados Mixtos correspondientes-, 

(Pecha y firma)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

SEGUNDA SUBASTA

Hasta las id doras del día 14 de 
Noviembre de I938s se admitirán en 
el Negociado efee Ocmsermeión y ropa- 
ración, de Carreteras de esta Jefatu
ra y en ea de las provincias de M&- 
tliM y O «m ,.  a horas hábiles de 
oficina, prexposiciones para, optar'- a la 
subasta de las ohrm  de acopio do pie- 
drar mactooadja para conservswjión del 
ñ t i m e  indi-tuso mi empleo en -reoargos 
¡do los kilómetros 27 al &7*&3& de 'Isa 
loanretora de tone en: anden de Aiicaiá de 
fíicnamg a Pastroam, de esta provin
cia, cuyo presupuesto.- ascieaude a pe
seta** :L4£Ll<Xyü4 peseta,a. siendo el pía 
zo do ejecución, de ooho meses a contar 
¡diei&dle el eomieaizo á : is<s oibras y ¡la 
ñausa provisicaml es de 4.283'15 peso- 
tas.

1 m  subasta se verificará en" esta Jo- 
fatom do Obras publicas, situada en 
la calle del Teniente Figuaroa, núme
ro 4, el día 19 de Noviembre de 1938; 
a m e e  de su mañana,

El Proyectes pliego de condiciones. 
Modelo de proposición y disposiciones 
¡sobre forma y eocadmiorcis ce su pre- 
saatadlón, estarán d« í.ianlneXo1 en es
ta Jefatura de Obras ^ ib lxa '  y  en 
a! Negociado de C o n _ y. rqpa
ración de Carreteras del Ministerio de 

■ Obráis Públicas, en los días y Horas 
hábiles el© oficina,

Oady, 1 > para cada proyee-
. to. m | papel sellado da
8A0 'pe: cí a  papel común con
póliza d „ a precio, .desechándose, 
destete luego, la que al abrirla m  re
sulte cosí tal requisito cumplido, lo 
cuati. lleva consigo el que ima vez en
tregada JLa proposición al ofioíal encar

gado de recibirla, no m pueda admitir 
ya en ningún momento el ¡subsanar ia 
•deficiencia ' que en 'cuanto a m reinte
gro tenga,

Las Empresas, Compañías y Socie
dades pr.oponantes. están obligadas al 
cumplimiento del ¡R, D. de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA del 13) y 
•R. O.. 24 Diciembre 1938 (GACETA 
del 25).

El licitador acompañará a su pro
posición, la relación -de remuneracio
nes mínimas que percibirán los obre
ros par jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, según, se deter
mina en el apartado (a) del Real De
creto Ley de 6 de Marzo de 1929. (GA
CETA del 7),

También se obliga esl licitador al 
' ¡eut-.ooilimieiúa del R. D. de 21 de Ene
ro ele 1921 (GACETA del 23), articu
lo 43, párrafo segundo, - referente al 
retiro obrero,

Una vez que le 8©a adjudicado el 
¡servicio* presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apartado 
B) deü R. D. de 6 de marzo de 1929 
(GACETA del 7).

Guadal&ja-ra,' 29 d¡e octubre de 1938. 
El jOnigenieno-Jefe (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION 
D...,., vecino de...,,, provincia de...., 

según cédula personal número.,,., con 
domicilio en..,., provincia de,..,., calle 
de..,,., número,.,,,, enterado del anuncio 
publicado en...,,, con fecha.,..,, de...,, 
último,; y de las condiciones y requi
sitas que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de  de ia carretera de..,.., provincia
de...... se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
Astricta «ujeción a los expresados re
quisitas y 'Gandiciones por 1& cantidad 
de..,,, (en, letra), quedando obligado al 
cumplimiento del R. D, de 21 de Ene
ro Iftal (GACÉTA del 23), artículo 48, 
párrafo &*,t referente al Retiro obre
ro y R. D, de 6 de Marzo 1929 (GA
CETA del 7), apartado % articulo 1.°, 
que se refiere al compromiso por mi 
parte a satisfacer a mis obreros, co
mo mínimo, los jornales fijados por 
los Jurados Mixtos correspondiente».

(Fecha y firma)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE GUADALAJARA
SEG U N D A  SUSBA STA

Hasta, las 18 horas del día 14 de 
Noviembre de 1M8, B e  admitirán en 
el Negociado d-e Conservación y repa
ración de Carreteras de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ma
drid y Cuenca, a horas hábiles de 
oficina,, proposiciones para optar a la 
subasta' de las obras de acopio y ¡em
pleo do piedra para conservación del 
¡firmo de i.o@ kilómetros 29 a¡l 3T253 
die la.-carretean’de tercer otrdesn. dé Br.i- 
iiuega a la de Perales de Tajuña a 
AGíb-ar-es;, die esta provincia, cuyo pre
supuesto asicSeondle a 46,859772 pesetas, 
siendo el ¡plazo -de ejecución de cuatro 
m¡e¡»eis a co*itar d¡tóie el comionzo de

t a  <Mvm y la flanm provisional de 
1.399"79 pesetea..

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada $a 
la calle del Teniente Figueroa, nume
ro 4, el día 19 de Noviembre de 1938, 
a las once de su mañana.

El Proyecto, pliego de condiciones. 
Modelo ¡de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras públicas, y en- 
el Negociado de Conservación y ropa 
ración de Carreteras del Ministerio de 
Obran Públicas, en los días y Horas 
Hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to. se presentará en papel sellado de 
8” 30 pesetas, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial encar
gado de recibirla, no se pueda admitir 
ya m ningún momento el -subsanar la 
deficiencia que en cnanto a su reinte
gro ¡tenga,
. Las Empresas, Compañías y. Socie

dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del -R. D. de 12 de Oc
tubre de 19-23 (GACETA del 18) y 
R. O, 24 Diciembre 1938 (GACÉTA 
del 25). .

El lidiador acompañará a su pre
posición, la relación de remuneracio
nes mínimas que percibirán los obre
ros por jornada legal de trabajo y por 
he ras extraordinarias, según se deter 
mina en el apartado (a) del Real De
creto Ley de 6 de Marzo de 1929, (GA
CETA del 7)..

También se obliga el licitador a? 
cúímplimjienfto del R. D. de 21 de Ene
ro de 1-921 (GACETA del 23), artícu
lo 4i&, párrafo segundo, referente ai 
retiro obrero,

-Una, vez,que Ite sea adjudicado eü 
servicie, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apartado 
SB) a$Y R. D. de 8 de nuarzo- de 1929 
(GACETA del 7),

GuaiÜ&fara, 29 de octubre de 1938-. 
QBft IftfeñMfiQ-Jefe (ilegible). .

m o o t l o  d e  PROPÓ-SJOION
D V é & i n o  de..,.., provincia de..,., 

según cédula personal número.,,,, cm 
domicilio en.,,o, provincia de.,,,., calle 
de...... número..,,,, enterado del anuncio
publicado en,..,,,, con' fecha,...,., de,,.,, 
último-, y de las condiciones y requi
sitas que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la® obra®
de   de la carretera de,....... provincia
de.,.,,, se compromete a tornar a m  
cargo. la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de..,,, (en letra), quedando obligado al 
cumplimiento del R. D. de 21 de Ene
ro 1921 (GACETA del 23), artículo 43, 
párrafo 2.°, referente al Retiro obre
ro y R, D, da 6 de Marzo 1929 (GA
CETA del 7), apartado a, artículo IA  
que m refiere al compromiso por mi 
parte á satisfacer a mis obreros, co
mo mínima, los jornales fijados por 
lo» JuFado® Mixtas correspondiente».

(Fecha y firma)
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ADMINISTRACION JUDICIAL 
C A SE M IR O  ESC U E R  C A SA N O  

VAS.., cabo de la primera Corn'pañíi 
aal i r á  batallóai de la. 119 Brigada Md 
fea,. cuyas fem és oireunstatnoias *g 
nomn^ eoearraco en causa recobro VSí 
úé\ corríeui^ a o por m supue*-* •? de 
Uto fe  ' ú ‘ftf* < »g .* ‘¡cu. a;j. s e - «í 
TWbujutf > d - .i  fe i XX Cuarjx
de Ejército, y jwcuataeiite m  igno. 
rarlo paradero, por el presente conr 
parecerá antis al- referido Trí Ama 
jd.em.tro del término ‘de dde® újm  a  con* 
■tar diesde la iraíblicaeion del presente 
con apercibimiento de que de no ve
rificarlo .será dolara*!© m  rebeldía.

.En F. a  .a 8 ú e  -QQ ixifom  de 1988.— 
K1 Beíleigife Instructor. Luis Alm- 
re&.

J-. Mb~ --4 J/8C

ALBERTO ARANBTA UimTXTIA,
moldado de Im cuarta Compañía fes 
473 Batallón de la 119 Brigada. Mix
ta, cnjSti ferr¿L> circru^aifeag m lg
i ’ornx, ' >  m  -¿t ^c, i  iit 7^
dáS. oo*o a i*- aí * » >' ,;*(• fe
lito de áesermér «regn? la 
Tribunal. Militar Permanente del XJ 
Cuerpo de Ejército, y actualmente en 
ignorado paradero, por el presen 
comparecerá ante el *»*o 
dentro el término de áv^s -a eoc 
ta r  de la publicación fe* presente, eou 
oí apercibimiento da ^  ,vn
ficarlo, será declarado ;n 

Un P C , a ocho 4e octubre de mñ 
aiovecientos treinta y  ocho* — El Be- 
3ég*4o Instructor; Lula Uv&rss.

■} ??,£ f

H  sedado JOAQUIN TOLOS REI- 
NAT* és la  115 Brigada Mixta, agre
gado a  la Compañía fe  A^vicdoís 6 a-
xlltares de plam, úél vGiJ C n ^ v  de 
F/jérc’t.o qus mftr& \ó  a Yaieueja, don* 
de res;(Je, y cuyas» d fefe  j*K'? . - • f e • 
cías p'ííwn&í'ft» ice c* ,:-*>•>■
co/ ' uefere fel IA jí Xo ‘¿í ;jíii -.aa 
a f e  i a e fe fe fe  i de la fecivür
ife fmie o L\ fegA'; ;t \r onmo
ro 1. riel TnbuccU &Hnr *í jfem;* 
del del YíU fbierp?  ̂ de ¿S/jU 'G  ^
¿espomder de Iojh rr^ul»
tan  en e1 p ’ocedimiento cmíia él
mismo -n- (\r r j  n i >>.r-
*\!én, ?<ajo io ‘vcl; uú ¿ m, f
verifioanLo. v  á * J»

AI propio Ititii/-) i<1 /•«' ^ i r <̂
Autoridades Itn 3 0  - U¿¡ , v * o  ̂ ¡ itj,*
res procede1̂  1 O * ro tu ra  Jel
•v m 13] Ou'i r*  ̂ v*. j.o /  cA * &
, ar ^Xio X 1 1
tanoi6as  ̂o o< , 33 uo &
?a Priaié® ASditor fe  e**üs, ^ »ze m m;í 
disgpoislcife, 

iPossoblaáiíCo» a reántfrlóH da Septíem- 
fcre fe ÍA8S. — B1 0¡;4r<í,

.£«r (Ilegible),

’̂ SáEiEN' ROLDAN (ITt&JMdffCO), fe
• años, mttnral de CórdoW, «dtteto,

militar.
MARTINES MARTINES (.(MnRM>v

de 2-f tó^F imh/m! f e  ,p̂ um'ñl% (Mm» 
eia). eos f e ' ;ciñ0 en M nobama. 
Ramán. y Caja i, u to . 6» soltero 
duwiíe.

Pbtieneceñ • como Tesaienreií «d prl* 
mu* Batallón fe ia * 1  B «ada. Mix
ta: comparecerán e, m i »  f e
ib d â's ante ©I J  l“®f J^utor B@S«h 
/ ni o en dicha Brlg \  nfce Crespo 
r*< ^ para práoti h de 1 gmeias en 
-t 'xi sa uiimero 5 5 K ^bm

uan m  la que ¿& r i jo m,t pro^ 
ctí>3j ob-ato, agieren u «  q j®. de bo 

1 ^erán :i&u ados rt Peleles,
^ar/ac ciioUr SO septiembre f e  1936» 

—El lúes: Delegado, Vicente Crespo 
Leal.

.ROMERO SANMAEWN ( m  am  
no’l  de 2'S sño®, rui.tiMi f e  CanSa^- 
na íM ím i) ,  domi-diliafe m  10, mis- 
mm; w&Mo, 'trabajador fel maoile.

M d m v m m  RM^BNlOIAiNO ( M m ) ,  
éB 2-6 añm  hijo de Juan y f e  léaib^l, 
nfitural de M-iaante* domícilfíado en- ím 
xxtoma, ^itv^r

PerteuceK. 3tj como Sa 
üi pGt’ lóc u*- * -í ■;> Hrígada M:%-
m <*r- término de 15
éiá& m  ̂  mi IXíjít ttmtTWü&m Delegado 
m. dioa-a E rra d a  Vicente prespo 
Leals para m me dUlg^ntlae en
la carica aum6.ru 14^1--19 3# j  de- 

en se ha dictado m
pr<̂ v'*<f4*í» ¿ento? ancr-Jbiéoácáea que, 
fe  m  tMSíSMüo téri^  4^ci^rad.m mlutá*- 
á€?i,

 ̂ d*uT
líi.38, *— MI -Mm B regado,
Cres?|rO.,

X M,—4,16S

í>UwAíl Ü̂ iX&íAJ Xáukllf' XiUiWt áíus.' U~í, .i ̂
fe  2S años fe  edad, dftrrttrtVado
Barc^íosia, ca»** MomteaMgre, 55, 

gua pertenc*s36 oo»‘<? 
toe n ^  Tefadu^a do íuGmu- vt já uel 
X Guampo de Ejército, y qu<* : *5̂ uRn 
lew lomado en un omjrrfok
1 H ,»'« }/ía<rv,o ViCt4mo, el v*üad ae jmüiia 

ív t . i y* pa\ 1- íewc * ciom.-
do, uu S ‘í n  ^  i:»
dlan a  eoma-r de 4a pc.b’kw; ►>» >i
- 0  ,re &i Zpli'g;ü<j'i lasu^íF.ior
n u ) 1 * re 1 la T?- o un̂ , I Prm t.r:' *m e- 
d® "Íí-^t'«)a iWiuiítM,:” ü î. Ljáivlto *1
ESsb , eí>lí¿ b ' -id o «*a la de Su -
ríe.

SI por musa f e  fm tm  v m m r  m% 
:*r;*if {fdt t̂'iiar dleíLu?, ■1>om}>j. ‘̂'í̂ u:*
cáa t  . o*. Gctnc If.u.V <*, «*
pajratóero 0 d? :̂iin.o acUia],

"P, C., I I  de. Octubre de 1.93^, -■'•-®I 
In^míftor Delegado, ,Fruaé Barred.,

vi, M.- 4.164

GOSTA ’íM ío). t tü fe
Juan j  de Ma/iz. , u . *,] ^  ^

phc-ví^ia d<* r W d i , fe  g.5 
AVA d.e vsdud, ma-n r^fe/rio da! 
^^9 Bo/taHócr f e  la m'.!^
ta, qtxe de^rtó f e  dMta ícdáad " i t  
Ma 2S do Agosto ftbicn p rfeu^fe  
?or M déltto de ñ^mmián  0^
la v m m  isdmaro t t é  de 19S8, eomiptt- 
reoerá. dentfo fe! término fe  treinta 
lias m t e el señor Xmtruetor Delega

do del Pnrmanoiite fe  J M k
m  Militar »  XV1BT 'Om^po fe  U fér 
#to» sito m  Marrega, pro^uícls f e  1<§- 
rida, a »  objeto de notiltmrle él m r  
fe pw ^ansáeato y reeiblmele de- 
olaraf}\l¿sn ^d^ga to ife  y femfe

necenaiuo bajo #1 ape^crbiíuiiento 
f e  ser declarado rebelde y parlto'td# 
.los perjúM os no lo
wi1ñm.se m  «1 ptes® señalado, iiDgte- 
4 c »  a todas las ' autoridades #?fhüs y 
•mllitarm' Is, btiéoa y m p tu m  de esfe 
individué y eonduocfen a  este Tribu* 
nal y a  di«fpmloíó.i!; úñl misnm, m m  ém 
sor hsbidr.

R  0„ SO fe  fe  lt38 .—»
^  :teq?*“í *(v Wi^ia.4o íIlegible),

X TC— 4.146

■NAVARRO TORtES (An-tonfe), M p  
(de TOMx y fe  Fnora, natíira* y w eL
no 4-0 Félix (.áJifí en A],, g-c-itere de 16 
años, sobado ífe; ba-'^íVS; 4a 3a 
1SS Br:íg-c.Tl8- Mí-kUj d^Aimreoid H 
4fe 22 da icayu ñbrKao fe  1», referida 
l?fikl&'4 prcKfóiiadb por «1 supuesto ds- 
if.i0 de de^auclóu, núrceTo 191
fe  1938» comparecerá, dentro defi té r
mino de SO días ante effi señor ina* 
tniiotor Defegafe deO. Tníbimal Femia..
nea f̂e fe  *»?« V A'vl'Ií.
CiuM̂ po fe  ^jht/4 «•>, a - i  m  I te r e g a  
pLérida) con 'jb). to fe  notificángflfe 
01 auto de pnc«C4í âmien4Jo y r-soibínse^ 
le toílfara‘»'-üKi' ’t^fe/g^or  ̂ v ót 
fS&a fuearo necesario, bffjo p,p#xeil5toien«- 
lo fe. Her feolamido reborde y parV- 
bc4--' lo® perjuicios consiguientes si 21© 
ki ^uifkíaise en »Vl p-Â -o señalado, ro- 
•:*%:< >%! j  khiaa sulQír’dSuIe» ci^i.
jk  ̂ ”■ T?¡ *’* '\V ^3 la ' " '°hTf ^

ce Ttrubimaá y a  dis|)osioito del ipia-
-«to, emo  dio sor habido,

P. C. 30 fe  aeptiendire fe  1938*-—
•Fd Im tm m iüY X h '^m d o  (a te lld e).

J. v  4 i m

i'OPL’FTf (RfiülífiOnb hijo 
f e  Ja  «c \  >]'3btr% ^ lu r ^ l  y ve*
ciño i R v \  ̂ 0 xAi » a ,,  2" año®
fe edad t j- kue «of-i i \ ‘ * 4  489 ba«
'c - ' í 3 *“3  ̂ - 7 ji v ^Acc A Tees-

íiafe . * , 1 p t e& c d ' i u v.cífsr-
ckm 1 «i c r cc^ n">msro 879
de I9'3d, que uu ímó ¡ > ¿ata^
0 1 f < í u u*‘ ui o i *  ̂ ü<L
Ai i> , i r r ii o ̂ ti ter-má-

( > * 1 . * *« c @1 ^or Xji®*
trcico/t t *-il *-6 uo 1 T 54 c a
n.eiláX; • S > i n ,„^S ,! H
C Ti “ 1Í , <u J * ■*  ̂ ^
CLéri ) c «'* '•Ajo q t iu. el©
al ai; í« c .u  ^  1 ’» u y, r e l jrse»l©
GAlAc je » *Ai  ̂ o» j*  ̂ * ene
fuere *i*»cev,3río jo , pe;nGpuile?ito
:-ic ni « D úrf* V ¿ ' i "insoiie
4-ota a  ^  c u A c t r* .0
veríüfp*». t«u A ; c^r r,V ia¡/i , ¿ug&rt 
cteic  ̂ ,w>«í bi; 'ij<S c  X  »css ícvAes y
mlllíB-res !-a busca y captura fe  &/&m 
M tviduo y au em id w iáa  a  esté T ri
bunal y  a di^posicíóffi .fei mismo -m  
oaao .fe ■ »  habido. - 

P» ü. 30 fe  a^t.i:emhre fe. 1988.— 
M  Imtrukrtor Gfegifoge),

J. M, 4 .1« f


